
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 87-1-2-1 01005 — 11 
Gilberto Novoa Montalvo, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO 
MEDIANTE FESOLUCION N* ADM-87224, DE 31 DE JULIO DE 1.967, 

CONSIDERANDO: 

(UE el 13 de octubre de 1,987, se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Séptimo del Cantín Quito, la escritura píblica de constitución 
de “AGRICOLA PUCUHUAICO COMPAÑIA LIMITADA") 

QUE el eebor doctor Edwin Cortés N., ha solícitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la nisma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca, 
mediante Resolución N* 1012, de 23 de julio de 1.987, autoriza al señor 
FARIO EDUARDO BERT COATES, de nacionalidad chilena, para que írvierta 
en la constitución de la compañía. 

E A A 
e informe N* 110-DICIA87-1008, de de noviexbes ds 1.987, emitidos por 
el Departamento Inspacción de ogartas de Responsabilidad Limitada 
Se 12 intendencia de Lapacción y Conteul, 

QUE «el Departamento de Compañías de Mespensabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, msdiante mencrando N* 87-1-2-1-621, 
de 24 de noviesbre de 1.9827, ha esitido inforae favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento a las requisi- 
tos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas medíarte Resolución 
N” ADM-86393, de 31 de dicienbre de 1.986; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la conatitución de "AGRICOLA PUCUHUAICO COMPAÑIA 
LIMITADA”, con domicilio en la ciudad de Quito, con un capital soci. 
de S/ .2'000.000,00 (DOS HILLONES DE SUCRES), dividido en 2.000 participaciones 

de S5/.1.000,00 (UN MIL SUCRES) cada una, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura pública. 

AEFICULO ESO. > DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación ey 

la ciulaa de Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 
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"MGRIOGLA PUCUHUAICO COMPAÑIA LIMITADA”. 

ARTICHLO TERCERO. DISPONER que el Notario Dbíícino Séptimo del contón Quito, / 
tomes nota al msrgen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente raaón de esta anotación. 

  

la indicada escritura píblica junto con la présente Resolución; 
Y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Lay de Registro 
y *n el Art. 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO CUARTO. DESEINR que el Registrador Mercantil del Cantón Quito: A 

CUMPLIDO. - VUELVA el expediente. 

. DADA “y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

26 MON to, a 

   
Cen esta fesha queda inscrita la presente Resolución baja el númers 

1550 del Registro Mercantil, tema 118.- Se da así eumplimienta a le 

dispuesto en la misma, de eonfermidad us le estableside en el Deereta 

733 de 22 de ageste de 1975, publisada en el y stro Ofieiml 878 de 

29 de ageste del misme añe.- Quito, « tres da jembre de/mil naves     

    

. I, 
A, Gustaco Qarcía Banderas 

STRADOR MAÑGANTIL DEL CANTÓN QUITO


